
 

 
En relación a su solicitud, les adjuntamos la información de los servicios existentes 
gestionados por la empresa AGUAS DE BARCELONA, EMPRESA METROPOLITANA DE 
GESTIÓN DEL CICLO INTEGRAL DEL AGUA, S.A. (de ahora en adelante  Aguas de  
Barcelona) en la zona solicitada. 
  
La información aportada es de uso exclusivo para el solicitante y para el proyecto indicado, 
la cual tiene una validez máxima de 3 meses, a partir de la fecha de su obtención, siendo 
responsabilidad del peticionario, el uso que se haga de la información facilitada. 
 
Les indicamos que la información facilitada es tan sólo a título orientativo, puesto que 
puede haber resultado afectada por la topografía del terreno y/u otros trabajos de terceros 
en la zona. Por este motivo esta información no puede ser interpretada como una garantía 
absoluta de responder fielmente a la ubicación exacta de las infraestructuras existentes. 
 
La entrega de esta información no supone ninguna autorización ni conformidad por parte 
de Aguas de Barcelona al proyecto en curso. En el caso en que ustedes produzcan 
cualquier daño a las infraestructuras gestionadas por Aguas de Barcelona, no podrán 
eludir ninguna responsabilidad por los daños y perjuicios, directos o indirectos, 
ocasionados a Aguas de Barcelona o a terceros, alegando que la información entregada es 
defectuosa. 

1.  Condiciones Particulares sobre los servicios afecta dos en la redacción 
de Proyectos 

 
Se entenderá como servicio afectado, no sólo aquel servicio existente que imposibilita la 
ejecución de una obra (que afecta a la ejecución de la obra), sino que también lo es todo 
aquel servicio existente al que se le modifican sus condiciones iniciales, sobre todo las de 
accesibilidad para futuros mantenimientos y/o reparaciones del mismo (que es afectado 
por la obra). Por lo tanto hay que considerar y prever todas las condiciones señaladas en 
el apartado 3 de este escrito Condiciones Particulares de obligado cumplimiento para 
garantizar la integridad y la accesibilidad a las instalaciones de Aguas de Barcelona. 
 
En caso de detectar una posible afectación en la red existente de agua potable en fase de 
proyecto, les recordamos que el estudio técnico-económico de las soluciones a las 
diferentes afecciones que se puedan producir, sean del tipo que sean, tendrá que ser 
realizado o, como mínimo validado, por Aguas de  Barcelona. En cuanto a la ejecución de 
nuevas actuaciones urbanísticas, en cumplimiento del artículo 24 del Reglamento del 
Servicio Metropolitano de Abasto Domiciliario de Agua al Ámbito Metropolitano, que 
dispone que se entienden por nuevas actuaciones urbanísticas aquellas derivadas de 
cualquier tipo de instrumentos de planeamiento y de ejecución de planeamiento, así como 
cualquier otra actuación urbanística, incluida las edificaciones de carácter aislado, con 
independencia de su calificación urbanística, que implique el establecimiento, la ampliación 
o la modificación del sistema de suministro de agua; el Ayuntamiento y el promotor 
urbanístico de la actuación tendrán que solicitar a Aguas de Barcelona o a el Área 
Metropolitana de Barcelona (AMB) los informes relativos a las disponibilidades reales del 
suministro y sobre la validación del proyecto a ejecutar, así como las medidas correctoras 
en la red existente. 
 
Por lo tanto, en caso de detectar una posible afectación sobre la red existente o una nueva 
necesidad de suministro de agua derivada de una nueva actuación urbanística, en el 
momento en el que dispongan de la documentación detallada de su proyecto, será 
necesario que se pongan en contacto con la unidad de Planificación Proyectos de la Zona 
afectada para poder estudiar y analizar las soluciones más adecuadas: 
 



 

Zona  Teléfono 1  Teléfono 2  
Besós 93.342.31.24 93.342.31.29 

Barcelona Norte 93.342.37.20 93.342.37.18 
Barcelona Sur 93.342.30.63 93.342.30.49 
Llobregat Norte 93.342.35.54 93.342.35.16 
Llobregat Sur 93.342.32.11 93.342.32.25 

 
 

2. Condiciones Particulares sobre los servicios afe ctados en la ejecución 
de las Obras 

 
La empresa ejecutora de los trabajos tendrá que disponer en la obra de la información 
vigente correspondiente a los servicios existentes en la zona, gestionados por Aguas de 
Barcelona. 
 
El carácter orientativo de la información facilitada obliga en consecuencia a que, en caso 
de existir en la zona cualquier infraestructura gestionada por Aguas de Barcelona, se tenga 
que verificar antes de iniciar las obras, las posibles afectaciones no contempladas en la 
fase de Proyecto, mediante la realización de catas manuales que permitan localizar 
adecuadamente las tuberías en la zona afectada. En este caso se tendrá que contactar 
con la unidad de Planificación Proyectos de la Zona afectada para, en caso necesario, 
acordar la fecha de realización de las catas con el fin de asistir a las mismas el personal de 
Aguas de Barcelona. 
  
En caso de no producirse ninguna afectación sobre la red, es igualmente obligatorio tomar 
las precauciones necesarias, así como también poner los medios que hagan falta para 
garantizar la integridad y accesibilidad a las tuberías gestionadas por Aguas  de Barcelona, 
a los elementos de maniobra y control y a las acometidas de los diferentes edificios.  
 
Tal como establece el Reglamento del Servicio Metropolitano de Abastecimiento 
Domiciliario de Agua en el Ámbito Metropolitano en los artículos 100, 101 y 102, constituye 
una infracción la ejecución de obras, sin la autorización debida,  que afecte, modifique o 
desvíe la red de abastecimiento de agua. Es por esto por lo que hay que considerar y 
prever todas las condiciones señaladas en el apartado 3 de este escrito Condiciones 
Particulares de obligado cumplimiento para garantizar la integridad y la accesibilidad a las 
instalaciones de Aguas  Barcelona. 
 
El envío de la información sobre los servicios existentes, no supone la autorización ni la 
conformidad por parte de Aguas de Barcelona al proyecto de la obra en curso, ni exime a 
los ejecutores de la obra de las responsabilidades por daños y perjuicios directos o 
indirectos causados en las instalaciones de Aguas de Barcelona. Por lo tanto, en caso de 
producirse daños en las instalaciones, Aguas de Barcelona se reserva el derecho de 
emprender las acciones legales que considere oportunas, así como el derecho a reclamar 
las indemnizaciones por los daños y perjuicios causados. Además, todos los daños y 
perjuicios, directos o indirectos que se puedan derivar a terceros, sean materiales o 
personales, también serán por cuenta y riesgo del promotor o ejecutor de la obra, 
incluyendo los daños y perjuicios derivados de un eventual corte de suministro. 
 
Durante la ejecución de las obras, en caso de detectar una posible afección no 
contemplada en el Proyecto o en caso de existir cualquier duda al respecto de una 
instalación de Aguas de Barcelona, pueden contactar con la unidad de Operaciones de la 
Zona afectada: 
 



 

Zona  Teléfono 1  Teléfono 2  
Besós 93.342.31.49 93.342.31.32 

Barcelona Norte 93.342.37.34 93.342.37.35 
Barcelona Sur 93.342.30.71 93.342.30.21 
Llobregat Norte 93.342.35.53 93.342.35.40 
Llobregat Sur 93.342.32.21 93.342.32.01 

 
 
 

3. Condiciones Particulares de obligado cumplimient o para garantizar la 
integridad y la accessibilidad a las instalaciones de Aguas de Barcelona 

 
 
Las instalaciones subterráneas de Aguas de Barcelona: 
 
 
1. No podrán quedar hormigonadas en ningún tramo, por pequeño que éste sea. 
 
2. Tendrán que permanecer libres de elementos de mobiliario urbano (contenedores, 
papeleras, señales de tráfico, farolas, armarios eléctricos, parterres, arbolado, semáforos, 
arquetas, marquesinas, bolardos, aparcamientos…) sobre  ellas. 
 
3. Las tuberías no están diseñadas para soportar grandes sobrecargas, con lo que no se 
podrá montar andamios ni grúas, y  todavía menos construir muros sobre las mismas. 
 
4. Queda prohibido el acopio de material o equipos sobre las canalizaciones, así como 
sobre los registros y arquetas de acceso a los elementos de maniobra y control e hidrantes 
de protección contra incendios.  
 
5. Habrá que respetar y por lo tanto cumplir, las disposiciones legales vigentes en cuanto a 
distancias de seguridad entre los paralelismos y cruces con otros servicios, así como 
colocar las protecciones adecuadas en caso de ser necesario. 
 
6. Habrá que respetar y por lo tanto cumplir, el artículo 160 del Reglamento del Servicio 
Metropolitano de Abastecimiento Domiciliario de Agua en el Ámbito Metropolitano en el 
que se indica: “Con el fin de evitar contaminaciones de las conducciones de agua apta 
para el consumo humano, ésta siempre estará ubicada en una cota superior respecto al 
resto de conducciones (gas, electricidad, comunicaciones, agua no potable, …) y tanto 
ésta como la conducción de agua no apta para el consumo humano siempre estarán por 
encima de la conducción de alcantarillado. Por otro lado, para facilitar las tareas de 
mantenimiento y preservar la integridad de la conducción de agua, ninguna otra 
conducción se podrá instalar sobre la misma generatriz de una conducción existente”. 
 
7. Cualquier recalificación urbanística que modifique la calificación del suelo en el que hay 
instalada una tubería, deberá ser comunicada a Aguas de Barcelona. 
 
8. En los casos en que se plantee resolver una afección a una tubería mediante el apeo de 
la misma, habrá que seguir las especificaciones del Anexo 1. 
 
9. En cuanto a las instalaciones en superficie, no se podrán modificar ni manipular sin el 
previo consentimiento por escrito de Aguas de Barcelona. 
 
 
 



 

En aquellos casos en los que no fuera posible cumplir con estos condicionantes, se 
contactará con la unidad de Planificación Proyectos de la Zona afectada para poder 
estudiar y analizar las soluciones más adecuadas, y especialmente hará falta una 
notificación previa cuándo: 
 
10. Sea necesario modificar las profundidades de las tuberías respecto a la rasante de la 
acera y/o calzada. 
 
11. Por la ejecución de la obra, las infraestructuras enterradas queden al descubierto. 
 
 
ANEXO 1: Apeo de tuberías 
  
En los casos en los que se plantee resolver una afección a una tubería mediante el apeo 
de la misma, el PROMOTOR tendrá que formular una petición por escrito a la unidad de 
Planificación  Proyectos de la Zona correspondiente, donde se indiquen las acciones que 
se prevén ejecutar con el fin de garantizar la integridad de la tubería afectada, adjuntando 
la siguiente información: 
 
a) Tuberías Ø< 300 mm:  
  
- Croquis de la instalación prevista para el apeo. 
- Perfiles IPN que se utilizarán. 
- Elementos de sujeción de la tubería (eslingas, tirantes, abrazaderas) y distancias entre 
  éstos (como mínimo un elemento de sujeción cada 20-30 cm). 
- Fundamentos de hormigón previstos. 
- Fecha de inicio y finalización del apeo. 
 
b) Tuberías Ø ≥≥≥≥ 300 mm:  
 
Además de todo lo que se ha descrito anteriormente para tuberías de Ø< 300mm, se 
proporcionarán los cálculos estructurales que demuestren que la tubería no flectará (o lo 
hará de forma inapreciable). Y se pondrá especial atención a: 
 
- Cuando el apeo incluya juntas, se reforzará esta parte. 
 
- Al proceso de compactación de tierras por debajo de la tubería en la última fase del 
proceso, puesto que es uno de los momentos más delicados y donde se pueden producir 
averías en las juntas por asentamientos del terreno. 
 
Hay que destacar que el apeo tendrá que ser ejecutado siempre por el PRO MOTOR y 
en ningún caso por Aguas de Barcelona, y en caso qu e se produzca una avería o 
rotura de la tubería se le dará el tratamiento de A vería Provocada. 
 
En caso de tratarse de tuberías de hormigón con junta retacada, fibrocemento 
(Uralita),  u otros materiales susceptibles de sufrir daños en caso de apeo, se evitará esta 
opción y se optará por el desvío. 
 
Una vez revisada la información facilitada a los Servicios Técnicos de Aguas de Barcelona, 
Aguas de Barcelona podrá proponer modificaciones de acuerdo con sus criterios, los 
cuales se incorporarán al proyecto inicial, rehaciendo el escrito de petición. 
 
Una vez revisada toda la documentación, Aguas de Barcelona dará, si procede, su 
aprobación al apeo. 



 

ANEXO 2: Zonificación de Aguas de Barcelona 
 

Municipio / Distrito Zona 

Badalona Besós 

Barcelona – Ciutat Vella Barcelona Sur 

Barcelona – Eixample Barcelona Sur 

Barcelona – Gràcia Barcelona Norte 

Barcelona – Horta - Guinardó Barcelona Norte 

Barcelona – Les Corts Barcelona Sur 

Barcelona – Nou Barris Barcelona Norte 

Barcelona – Sant Andreu Barcelona Norte 

Barcelona – Sant Martí Barcelona Norte 

Barcelona – Sants – Montjuïc Barcelona Sur 

Barcelona – Sarrià – Sant Gervasi Barcelona Sur 

Begues Llobregat Sur 

Castelldefels Llobregat Sur 

Cerdanyola del Vallès Besós 

Cornellà de Llobregat Llobregat Norte 

El Papiol Llobregat Sur 

Esplugues de Llobregat Llobregat Norte 

Gavà Llobregat Sur 

L'Hospitalet de Llobregat Llobregat Norte 

Montcada i Reixac Besós 

Montgat Besós 

Pallejà Llobregat Sur 

Sant Adrià de Besòs Besós 

Sant Boi de Llobregat Llobregat Sur 

Sant Climent de Llobregat Llobregat Sur 

Sant Feliu de Llobregat Llobregat Norte 

Sant Joan Despí Llobregat Norte 

Sant Just Desvern Llobregat Norte 

Santa Coloma de Cervelló Llobregat Sur 

Santa Coloma de Gramenet Besós 

Torrelles de Llobregat Llobregat Sur 

Viladecans Llobregat Sud 
 
 
 
 
 


